
[f'^ respondiente, á juicio de la Regencia^ para el profesor 
de bellas artes que presentare el mejor dibujo d modelo 
d^l citado monumento. 3.° En el pedestal de la estatu^ 
se pondrá una inscripción concebida en los términos si
guientes, d en otros que pareciere mejor, conservando 
siempre la idea: El pueblo español, que en el dia 2 de 
Mayo de 1808 jurd en Madrid destronar al tirano de la 
Francia, vid cumplidos sus votos en Abril de 1814, des
pués de haber asegurado su libertad é independencia, y 
de ver restablecido en su trono al Sr, D. Fernando vii. 
Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, 7 dispon-^ 
drá lo necesario á su cumplimiento. r= Dado en Madridí-
á 22 de Abril de iSi¿^.-=-Francisco, Obispo de Urgel, Pré-: 
s\áci\tQ.r^Blas Ostolaza, Diputado Secretario.=7Í7^ÍO'-
Ignacio Gil, Diputado Secretario. = : A la Regencia deí 
Reino. 

O R D E N , 

Se manda acuñar um medalla que perpetúe la memoria de 
lo que la Nación española ha hecho para destronar al" 

tirano de la Europa, 

Excmo. Sr.; Las Cortes han resuelto que la Regen-. 
cía del Reino mande acuñar una medalla, bajo la inspec--
cion de la Academia de las Nobles Artes, en la cual se 
perpetúe la memoria de lo mucho que ha contribuido la 
Nación española al destronamiento del tirano de la Eu
ropa y á la libertad del universo. De orden de las Cor
tes lo comunicamos á V. E. para que la Regencia dis
ponga su cumplimiento. = Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Abril de i^i^.z=.Blas Ostolaza, Di
putado Secretario. := T̂ zíí'ío Gárate, Diputado Secretas-
rio. =:Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación de 
la Península, 

Ayuntamiento de Madrid




